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Fusionan dependencias municipales 
 
NICTÉ MADRIGAL/EL VIGÍA 

Ensenada, B.C.- La fusión de Dirección de Control Urbano y Catastro, así como la de Dirección  

de Comercio con  Alcoholes y Espectáculos Públicos, se consolidará luego de que el Cabildo  

aprobara la modificación de la estructura en el Gobierno Municipal. 

Para concretar parte de los movimientos en la estructura, se reformó el reglamento de la  

Administración Pública para el Municipio de Ensenada, según datos del Gobierno Municipal. 

Agregaron que durante la sesión de Cabildo celebrada la noche del lunes, se aprobó la creación  

de la Unidad Municipal de Protección Civil la cual dependerá de la Secretaría General del  

Ayuntamiento. 

Condona recargos 

La condonación de recargos del 100% en impuesto sobre adquisición de inmuebles y  

condonación del 100% en recargos en el pago del impuesto predial, fue otro de los acuerdos en  

el Ayuntamiento. 

A partir del 20 de abril y hasta el 30 de junio se autoriza la condonación del 100% de recargos en 

el pago del impuesto sobre la Adquisición de Inmuebles. 

En esa misma propuesta se contempla la condonación del 100% de descuento en recargos por el 

pago de impuesto predial. 

Asimismo, se aprobaron los programas Parcial de mejoramiento de la zona centro y frente de  

mar 2030, así como el Sectorial de desarrollo urbano turístico de los valles vitivinícolas del norte  

de Ensenada (Región del Vino) B. C. Ello, a solicitud del Instituto Municipal de Investigación 

y Planeación de Ensenada (IMIP). 

La donación por parte del SAE consistente en 3 mil kilos de ropa y calzado nuevos para los  

afectados en las lluvias de Enero y en beneficio de los residentes de la zona sur de Ensenada,  

también se aprobó por el Cabildo en pleno. 



 

 

SÍNTESIS INFORMATIVA  

21 de abril de 2010

www.elvigia.net 

También fue aprobada la solicitud del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), respecto al 

contrato de comodato de un predio en el Fraccionamiento Villas del Real, con superficie de 225 

metros cuadrados. 

En el predio se instalará una Unidad Médica Urbana debidamente equipada. 

En la sesión también se aprobaron otros dictámenes emitidos por las diferentes comisiones,  

además de que otros asuntos fueron turnados para que en próximas sesiones sean presentados. 

 


